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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 615 

 

 

Santiago de Cali, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que a través de Auto No. 278 del 28 de febrero de 2024 se 

dispuso la terminación del proceso por pago total de la obligación y dado que, 

consultada la página del Banco Agrario se advierte la existencia de otro título 

judicial constituido por el Banco de Occidente como producto de la orden de 

embargo emitida por este Juzgado (PDF52), se procederá a ordenar la devolución 

del título 469030003008398 del 18/12/2023 por valor de $1.240.887, a 

PORVENIR S.A., con abono a la cuenta No. 300700003647 del Banco Agrario, 

orden de pago que se elaborará una vez se encuentre en firme esta providencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez  

 

CAROLINA GUIFFO GAMBA 

 2022-00642 

 

Bif. 
 
 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 

Cali, 18 de marzo de 2024 

El auto que inmediatamente precede 

queda notificado en Estado No. 045 de 

hoy.  

 

La Secretaria BEATRIZ ELIANA 

IDÁRRAGA FAJARDO 
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